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¿PUCHERAZO EN LA OFERTA DE EMPLEO 
PÚBLICO DE ADIF Y RENFE? 

 
De todos es conocido que los sindicatos mayoritarios, para conservar su afiliación, no 
necesitan reivindicar mejoras para todos, lo cual los obligaría a convocar y realizar huelgas 
para conseguirlas, lo que no están dispuestos, pase lo que pase, ya que son muchas las 
deudas contraídas y los intereses oscuros en juego. Desgraciadamente, algunos sindicatos 
están copiando estas prácticas. 
 
Frente a esta pasividad y connivencia, pacto tripartido intersindical-gubernamental-
empresarial, se ponen en marcha mecanismos ocultos para que estos sindicatos no 
pierdan su “estatus institucional”. Esto se traslada a muchos ámbitos y jurisdicciones, el 
ejemplo más cercano lo tenemos dentro de las propias empresas, donde estos 
mecanismos pueden consistir en “pactos secretos” de cuotas de reparto de empleo, 
ascensos a dedo, traslados irregulares, etc. En definitiva, lo que vulgarmente conocemos 
como  “que hay de lo mío”, pisoteando los derechos de los demás. Para que esto sea 
posible, es imprescindible no dar ninguna información y así no dejar huellas 
para poder seguir diciendo que “España va bien.”. 
 
Recientemente se han publicado unas ofertas de empleo público, tanto en Renfe como en 
Adif, donde han saltado todas las alarmas, debido a que las convocatorias y sus 
procesos de selección no están cumpliendo con la publicidad, la transparencia y la 
objetividad que los responsables de las Entidades deben cumplir por tratarse de empleo 
público, llegando incluso en ADIF a no dejar a CGT estar presente en la realización de las 
pruebas, ni en su corrección. 
 
La gestión del empleo la ejercen en comunidad EMPRESA-CC.OO.-UGT, en el caso de 
ADIF, amparándose en un tribunal impregnado de intereses, y en RENFE, la EMPRESA-
CC.OO.-UGT-SEMAF-SF, a través de la Comisión de Seguimiento y Empleo, en la que nos 
impiden estar a pesar de ser firmantes del Convenio. Así, hoy han manifestado que el 
proceso de selección de Factores de Entrada se está llevando a cabo conforme a derecho. 
Adjuntamos Actas para que saquéis vuestras propias conclusiones. 
 
Desde CGT, y ante estos hechos, hemos realizado una serie de actuaciones jurídicas, 
llegando incluso a plantear RECURSOS DE ALZADA para combatir estas “prácticas 
viciosas” que tanto mal están haciendo al sindicalismo. En CGT no anteponemos nuestros 
intereses individuales a los colectivos, pero otros lo utilizan para tratar de fidelizar 
afiliación al convertirse en gestores de sus empleos. 

 
¡¡QUEREMOS OFERTAS DE EMPLEO PÚBLICO LIMPIAS!! 
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